
Datos del Expediente
Carátula:  COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  17/10/2008 Nº de Receptoría:  BB - 10944 - 2008 Nº de Expediente:  103605
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 10/10/2023 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO ) - Foja: 291 (290)

Anterior10/10/2023 10:44:27 - SUBASTA - ORDENASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  ESCRITO ELECTRONICO (246000049008139618)
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20055031747@notificaciones.scba.gov.ar
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  27232194168@notificaciones.scba.gov.ar
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  27329781122@notificaciones.scba.gov.ar
Funcionario Firmante  10/10/2023 10:44:26 - TUFARI Juan Carlos - JUEZ
Tipo de Resolución:  No Informado
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (232800049008122804)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Cargo del Firmante  JUEZ
Fecha de Libramiento:  10/10/2023 10:44:25
Fecha de Notificación  10/10/2023 10:44:25
Notificado por  TUFARI Juan Carlos

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------
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COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO

Expediente Nº: 103605

BAHIA BLANCA, de Octubre de 2023.-

AUTOS Y VISTOS: Atento lo prescripto por las nuevas disposiciones que rigen el acto de subasta y de conformidad con lo dispuesto por los arts.

558, 562 y cc. del CPCC, Ac. 3604/12 SCBA, Res. SCBA 955/18 y 2-129/15, déjase sin efecto el decreto de venta de foja 126, y con previa citación

de los Señores Jueces embargantes, inhibientes y acreedores prendarios -en caso de que los hubiere- (art. 569 C.P.C.) DECRÉTASE LA VENTA EN

PUBLICA SUBASTA ELECTRÓNICA del CIEN POR CIENTO del bien automotor DOMINIO FPQ287 al que se refiere el informe de dominio adjunto

a foja 289, al contado y mejor postor.

La misma se llevara a cabo a través del Portal de Subastas Electrónicas conforme el Reglamento aprobado por Anexo I del acuerdo Reglamentario

N° 3604 de fecha 09/08/2012.-

INSCRIPCION COMO USUARIO: Todo interesado en participar de la subasta deberá -ineludiblemente- en la forma previa a la misma, registrarse

como postor en el Registro General de Subastas Judiciales -RGSJ- (art. 6 a 20 del Ac. 3604/12).

INSCRIPCION A LA SUBASTA EN PARTICULAR: Los usuarios registrados en el portal para poder pujar en la subasta decretada por el presente

acto, deberán encontrarse inscriptos con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de su celebración (art. 24 Anexo 1 Ac. 3604).

COMPRA EN COMISION: En caso de pujar en comisión, deberá indicarse el nombre del comitente al momento de inscribirse como postor en la

subasta decretada por el presente acto, debiendo ambos estar previamente inscriptos en el RSJD, (art. 582 CPCC y art. 21 3er paff. AC 3604
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SCBA). En su caso, deberá ratificarse lo actuado, mediante escrito suscripto por ambas partes (comisionista y comitente), en el plazo de cinco (5)

días de celebrada el acta de adjudicación (conf. art. 581 CCPC). En su defecto, se lo tendrá al comisionista por adjudicatario definitivo. Asimismo

se deja constancia de que se prohíbe la cesión del acta de adjudicación.-

MARTILLERO. COMISION: El martillero interviniente cumplirá su cometido, bajo apercibimiento de remoción (art. 467, 468 y cc. del CPCC, y art. 52

inc. A ap. 15 de la Ley 10973). Facúltase al martillero a exigir el 10 % en concepto de comisión a cargo del comprador, más aportes previsionales y

sellado de ley, conceptos que deberán encontrarse cumplidos como requisitos al momento de celebrarse el acta de adjudicación pertinente (art. 71

Ley 10.973).-

DENUNCIA DE ACREEDORES: Requiérase al ejecutado que informe en el plazo de cinco días si el bien a subastarse se encuentra prendado o

embargado (art. 558 inc. 2 CPCC).

VISITA DEL BIEN: En caso de corresponder en virtud del carácter del bien a subastarse, hágase saber al martillero que deberá designar con un

mínimo de cinco días a la fecha de comienzo de subasta, día y hora en que se llevará a cabo la exhibición del mismo.

FECHA Y DURACION DE LA SUBASTA: El acto de subasta tendrá una duración de diez (10) días hábiles, desde la fecha de comienzo que

oportunamente se fije a propuesta del martillero, momento a partir del cual los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de

Subastas (art. 30 Ac. 3604/2012 SCBA). Si en los últimos tres minutos de plazo algún postor hace una oferta, el tiempo de duración de la puja virtual

se ampliará automáticamente 10 minutos más. Si durante el tiempo de extensión algún postor realizara una nueva oferta, el plazo de la puja virtual

se ha de extender por otros nuevos 10 minutos y así sucesivamente, hasta que luego de una última oferta transcurran 10 minutos sin una nueva

oferta que la supere. (tiempo de extensión conforme art. 42 Ac. 3604/2012 SCBA).

DEPOSITO EN GARANTÍA: Todo oferente que haya cumplido con la inscripción general como postor en el RGSJ y desee participar, en particular,

de la presente subasta, deberá efectivizar un depósito en garantía mediante cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la

cuenta judicial abierta en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a nombre del suscripto y como perteneciente a estos autos, en un monto

equivalente al 5 % de la base y que no será gravado por impuesto o tasa alguna, con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de

celebración del remate. Dicho monto se establece en la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ($ 56.800). Cumplido este

recaudo, se generará a favor del interesado el Código de Postor necesario a los fines de validar su inscripción en el remate aquí ordenado (art. 562,

4° párrafo, 575 del CPC art. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac 3731).

El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores -en oportunidad en que se encuentren acreditados los mismos en la cuenta de autos-

mediante oficio a confeccionar en el Juzgado, dirigido al Banco de depósitos judiciales, comunicando el listado de aquellos, para que desde allí se

transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de origen o denunciada por cada uno, dicho depósito. Salvo aquellos oferentes que hubieran hecho

reserva de postura, a los que le será devuelta sólo si lo piden (art. 585 2° párrafo del CPCC; art. 39 Ac. 3604/12). Previamente, deberá contarse en

la sede del Juzgado con el informe remitido por el RGSJ –art. 37 Ac. 3604- y el acta del martillero - art. 36 Ac. 3604.-

BASE DE SUBASTA Y CUADRO DE TRAMOS: La base de subasta será la de las dos terceras partes de la valuación del bien, fijándose la

misma en la suma de PESOS UN MILLON CIENTO TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS ($ 1.136.200), correspondiendo el monto del tramo

inicial a la suma que se realice como primera oferta en la subasta, debiendo el sistema una vez efectuada dicha postura calcular automáticamente

los tramos subsiguientes, los que se incrementarán en un cinco por ciento (5%) cada uno de ellos calculados sobre la suma indicada en el tramo

inicial..(arts. 31, 32 y 33 Ac.3604/12).
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SECUESTRO: Sin perjuicio de lo resuelto a foja 277, y toda vez que el automotor continúa en posesión de SONIA GULEAC, líbrese

mandamiento de secuestro del automotor para su entrega al martillero.

PUBLICIDAD: Cumplidos los recaudos de rigor precedentemente descriptos (citaciones jueces embargantes, inhibiente y acreedores

prendarios; fecha de exhibición en caso de corresponder y efectuada por parte del martillero propuesta del día y hora del inicio de la puja

virtual), procédase a la publicación de edictos por DOS DÍAS en el Boletín Oficial y Diario La Nueva (art. 559 del CPCC). Publicítese en el Portal

de Subastas Judiciales, con la anticipación mínima de 10 días hábiles anteriores a la fecha de la subasta (art. 3, 4 y 26 del Ac. 3604, art. 559,

574 y 575 de CPCC). Dicho portal, brindará toda la información de acceso público a la totalidad de los ciudadanos relativa a la publicación edictal,

fotografías del bien a rematar -cuando el carácter del mismo lo permita-, la fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores,

tramos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero designado, fecha y horario de visita y cuenta judicial de autos

(art. 3 Ac. 3604).

ADJUDICACION: El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta. Una vez concluido el acto de subasta, y determinado el ganador,

éste será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su inscripción, así como en su panel de usuario del

Portal.-

Dentro del plazo de tres días contados desde el cierre de la puja virtual, el martillero deberá presentar en autos acta que da cuenta del resultado del

remate, con los datos del vencedor y nómina de códigos de postores con las mayores ofertas realizadas por cada uno. Asimismo, en el mismo lapso

deberá rendir cuentas (art. 579 del CPCC, art. 36 Ac.3604/12).

Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la seccional del RGSJ interviniente, deberá remitir informe conteniendo listado que vincule los

datos personales de todos los postores acreditados en la subasta, con sus respectivos códigos - secretos - de postores y cuáles de éstos,

efectuaron reserva de postura al momento de acreditarse en la subasta; validaciones de los depósitos en garantía y/o comprobantes del pago de los

mismos, a fin de proceder a su devolución (art. 585 del CPCC; art. 37. Ac. 3604/12).

PAGO DEL PRECIO Y TOMA DE POSESION: Quien resulte comprador deberá depositar al contado el precio de la subasta (monto del que se

deducirá el importe del depósito en garantia), la comisión del martillero, aportes e IVA -en caso de corresponder- dentro del plazo de cinco (5) días

de finalizada la subasta electrónica, debiendo acreditarse dicho pago -en la oportunidad de celebrarse el acta del art. 38 del Ac. 3604/12- en la

cuenta correspondiente a éstos autos del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales, implicando lo precedentemente dispuesto

una formal intimación al comprador, bajo apercibimiento de considerarlo incurso en la figura de postor remiso, conforme se explicita en el ultimo

párrafo del presente proveído.

ACTA POR SECRETARIA: En los términos del art. 38 Ac. 3604/12, a los fines de labrar el acta de adjudicación pertinente, la que será Suscripta por

la Actuaria del Juzgado, fÍjase primera audiencia dentro de los cinco (5) días hábiles de finalizada la subasta, a la que deberán comparecer el

martillero y el adjudicatario personalmente (anexo resol. 2129/15), munido éste ultimo de la constancia de deposito o transferencia de precio

pertinente, con documentación que acredite identidad y constituyendo domicilio.

POSTOR REMISO: En caso de no presentarse el comprador a la primera audiencia mencionada en el párrafo anterior, se lo considerará postor

remiso en los términos del art. 585 del C.P.C.C., debiéndose adjudicar el bien subastado, con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los

postores siguientes conforme a las alternativas previstas en el marco legal de referencia (art. 585 CPCC; arts. 21, 40 Ac. 3604/12).

IMPUESTOS: Los impuestos, tasas y contribuciones que corresponda (nacionales y provinciales) al bien subastado, serán soportados con el precio

de la venta hasta la toma de posesión por parte del comprador (art. 34 inc. 5° del CPCC).-
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TUFARI Juan Carlos
JUEZ

 

Juan Carlos Tufari

Juez

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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SCHMIT Ever Adolfo (20162503201)
RELATOR DE SECRETARÍA (OFICIAL 1º)

Datos del Expediente
Carátula:  COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  17/10/2008 Nº de Receptoría:  BB - 10944 - 2008 Nº de Expediente:  103605
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 09/11/2023 - Trámite: PERITO - RTA. DEL ULPIANO - ( FIRMADO ) - Foja: 295

Anterior09/11/2023 9:26:23 - PERITO - RTA. DEL ULPIANOSiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    PERITO - SE DESIGNA (241800049008209229)
Fecha del Escrito  9/11/2023 09:26:23
Firmado por  SCHMIT Ever Adolfo (20162503201) - RELATOR DE SECRETARÍA (OFICIAL 1º)
Nro. Presentación Electrónica  93736243
Presentado por  SCHMIT Ever Adolfo

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

BAHIA BLANCA, 09-11-2023

COMUNICACION DE PERITOS DESINSACULADOS
Acuerdo Nº 2728. S.C.J.

Fuero : Civil y Comercial
.

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº1
.

Comunico a V.S. que :
En la audiencia del día 09/11/23 Acta Nº 2783 resultó
desinsaculado para intervenir en la causa 10944/08
COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN F S/ COBRO EJECUTIVO
en la especialidad "SUBASTAS EN GENERAL (EXCL. LAS DE LA LEY 24.522)
el profesional cuyos datos se consignan a continuación :
.
.

Apellido y Nombres : MORA NICOLAS
Documento : DNI : 33.369.889
Titulo profesional : MARTILLERO
Dom. Legal : 25 DE MAYO 7 8º E - (8000 )BAHIA BLANCA
Tel. Legal : 2914392775
Correo Elec. : mora.inmob@gmail.com
Domicilio Elec. :20333698898@cma.notificaciones
_______________________________________________________ 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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TUFARI Juan Carlos
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  17/10/2008 Nº de Receptoría:  BB - 10944 - 2008 Nº de Expediente:  103605
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 17/11/2023 - Trámite: PERITO - SE DESIGNA - ( FIRMADO ) - Foja: 296
Anterior17/11/2023 11:35:00 - PERITO - SE DESIGNASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  PERITO - Rta. del ULPIANO (241800049008209229)
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20055031747@notificaciones.scba.gov.ar
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  27232194168@notificaciones.scba.gov.ar
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  27329781122@notificaciones.scba.gov.ar
Domic. Electrónico no cargado como parte  20333698898@cma.notificaciones
Funcionario Firmante  17/11/2023 11:35:00 - TUFARI Juan Carlos - JUEZ
Trámite Despachado    PERITO - Rta. del ULPIANO (247900049008195348)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Cargo del Firmante  JUEZ
Fecha de Libramiento:  17/11/2023 11:34:59
Fecha de Notificación  17/11/2023 11:34:59
Notificado por  TUFARI Juan Carlos

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

296
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COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO

Expediente N°: 103605

BAHIA BLANCA.

Proveyendo la presentación electrónica efectuada a fs. 295: Atento el sorteo informado, desígnase perito martillero a Nicolas Mora, quien procederá

a llevar a cabo su cometido previa aceptación del cargo a través de una presentación electrónica, dentro del plazo de tres días.-

 

Juan Carlos Tufari

Juez

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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LUIS MARIA PINTO (20205550780)
Organismos Externos Provinciales (Legajo:
p033013)

Datos del Expediente
Carátula:  COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  17/10/2008 Nº de Receptoría:  BB - 10944 - 2008 Nº de Expediente:  103605
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 13/12/2023 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO ) - Foja: 302
Anterior13/12/2023 12:04:39 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  13/12/2023 12:04:39 p. m.
Firmado por  LUIS MARIA PINTO (20205550780) - Organismos Externos Provinciales (Legajo: p033013)
Nro. Presentación Electrónica  95844175
Observación  581742/4
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO
Presentado por  SUC.6206-BAHIA BLANCA-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia6206-
bahiablanca@bapro.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Bahía Blanca, 13 de diciembre de 2023
 
COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CUENTA JUDICIAL
 
En respuesta a vuestro oficio recibido informamos que hemos procedido a dar apertura a la cuenta judicial EN PESOS N° 581742/4 , cuyo CBU es
 0140437527620658174242, perteneciente a los autos   COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/
COBRO EJECUTIVO  y a la orden de vuestro juzgado.
La misma posee CUIT 30-70721665-0
 
Saludamos atte.-
 
 
 
 
  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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CAMPAÑA Ricardo Alberto (20055031747)

Datos del Expediente
Carátula:  COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  17/10/2008 Nº de Receptoría:  BB - 10944 - 2008 Nº de Expediente:  103605
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 02/05/2024 - Trámite: ESCRITO ELECTRONICO (OBS: SE LIBRE NUEVO MANDAMIENTO. INDICA AUTORIZADOS) - ( FIRMAD
Anterior02/05/2024 11:36:34 - ESCRITO ELECTRONICOSiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    PROVEIDO(248700049008455575)
Fecha del Escrito  2/5/2024 11:36:33 a. m.
Firmado por  CAMPAÑA Ricardo Alberto (20055031747)
Nro. Presentación Electrónica  103116208
Observación del Profesional  SE LIBRE NUEVO MANDAMIENTO. INDICA AUTORIZADOS
Presentado por  CAMPAÑA RICARDO ALBERTO (20055031747@notificaciones.scba.gov.ar)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

SE LIBRE NUEVO MANDAMIENTO.  INDICA AUTORIZADOS
Señor Juez de Primera Instancia:
         Ricardo A. CAMPAÑA, abogado, T.II F.129 CABB, Legajo 12173/6 CP, IVA responsable inscripto CUIT e Ingresos Brutos 20-5503174-7, como
apoderado de Juan Félix GZAIN, con domicilio legal en San Martín 88, 1º piso 'B', y electrónico 20055031747@notificaciones.scba.gov.ar (teléfono
de contacto 291-156431700), en los autos "COOPERATIVA de TRABAJO Gral Daniel CERRI Ltda c/ GZAIN Juan Félix s/ Cobro ejecutivo"
(Expte 103.605 - JCC 1) a V.S. digo:
         1)-
         A los efectos de poner a disposición del Martillero  Nicolás MORA el automóvil objeto de la subasta dispuesta en autos, solicito se libre nuevo
Mandamiento a los fines de secuestrar el vehículo AUDI A 4, 1.8 T, año 2006, dominio FPQ 287 que se encuentra en poder de Sonia GULEAC.
         Pido que en dicho Mandamiento conste las facultades de proceder al secuestro del automóvil en lugar cerrado o en la vía pública, detenido o
en circulación, pudiendo el autorizado para intervenir en la diligencia denunciar domicilios donde el automóvil pueda hallarse, conforme las
facultades reguladas en los art. 217 y 229 de la Ac. 3397.
                 Solicito que en dicho mandmiento conste que Ricardo A. CAMPAÑA, o Mariano A. LOUSTAU, o Juan Francisco CARNERO, o Eduardo
CAMPAÑA CONTARDI, o Gustavo G. JUAREZ, o Nicolás MORA, o quien cualquiera que designen se encuentran indistintamente autorizados para
intervenir en su diligenciamiento, pudiendo efectuar peticiones útiles tendientes al secuestro del vehículo.

Proveer de conformidad
SERA JUSTICIA

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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DATOS NOTTFICACION ELECTRONICA

U¡ullb co¡ect¡do: ALDACOUR DIEGO MARTIN

Org¡r¡ltno: ruZCADO EN LO CML Y COMERCIAL N" I - BAHIA BLANC

COOPERATryA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/c¡rltül': coBRo EJECLrrryo

NúEero de c¡úr.: 103605 I I j'
Tlpo de rodñctclóÍ: MANDAiflENTO ELECTRoMCO I I
Deltlr¡t¡rlot¡ m.ndamiento§-b.hiáblanca@jusbuenoseires.govFr*l : g [lAy
Fech¡ Noliñc¡cló¡: 28lOSt2O24 I I

Alt. o Dlrpotrlblltd¡d | 28t5/2o24 l8'.O4tO6 ! " 
i

GZAIN 
'UAN 

FELÍX S/

,"1
ros

Firm¡do y Nodñ""do TUFARI Jrar carlos. ruEz -- certificado con¿¡tó: Facha de Fiffna: 28/05/2024 l8:M:06
Po¡:
Firm¡do por: TUFARI Juatt Carlos. JUEZ --- Celiñcado Correcto.

Firm¡ lrlgit¡l: ,l Verlllc¡cló¡ de l¡rms digit¡l: Fi.ma válida

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA

%6[é$z(0t60S

Allanamien¡o

(lon auxilio dc la fucrza pública

fcch¡ de recepclóD en Ofic../
Deleg. o Jurgrdo de P¡z

Bajo responsabilidad

1

5 PODER JUDICIAL PROVINCIA
DE BUENOS AIRES

q\.i\ MANDAMIENTO

Juzgado/Tribunal

Depatarnento Judicial

Tipo de diligencia

Caúiula del Exp.

Juzgado Civil y Comercial N': I

Bahia Blalca

Secuestro

COOPERATIVA DE TRABAJO CENERAL DAMEL CERRI
C/ GZAIN ruAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO Exp. N'
t03605

NO

oficioa d6 Mandamieotos y Notilicacioaes de Bahía Blanca

Copias para traslado

Oficina int€rviniente

CAILÁCTER: llt\dicat por sl - No según corresponda)

U R(illNTIl No Y/O HAI]ILITACION DE T'IA Y HORA

t) ÍlPO DE DOMICIUO.' (lndicar por Sl - No según corresponda)

Denunciado Constituido NO

¡ACULTADES Y ATRIBI.ICIONES: (¡rarcar lo que corresponda)

l)-

lú'.tt

Allanamiento en domicilio sin ocupantes

No

$,!¡l
st \o

st o

o

i)

E' Co¡ ccrrajero

ú
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Denuncia dc otro
domicilio

NO Denuncra dc bicnes S] Otros

El Oficial de Justicia de la se constituirá en el doÉicilio de la depositaria SONIA GT LEAC sito er¡ la calle CIh!
1g de la loc¡lidad de Bahl6 Blanca, Provircia de Buenos Aires y procederá al SECUESTRO del ¡utomoto¡ AUDI A

4. l.E T, ¡ño 2006, doñlnlo FPQ 2E7.-

La resolüción que lo dispone se tsanscribe a continuación: Bahía Blanca.- Ptoveyendo la prcsentación electrónica

ekctuada a loja 3lg, a los fnes ihd¡codos líbrese el mandomíenlo de secrestro requerido, teniéndose Prcsente los

autoriaados a iñlerven¡r en su dilígenciamíenlo.- Fdo. :Juan Carlos TufdrL J ez".'

El Oficial de Jusricia se encuentra autorizado para solicitar el auxilio de la fuerza pí¡blica y allaoar doñicilios y

efectuar el seclestro del vehiculo en la via publica, si allí se eacontra¡e.

Los abogados Ricardo A. CAMPAÑA, o Mariano A. LOUSTAU, o Juan Francisco CARNERO, o Eduardo

CAMPAÑA CONTARDI, o Gustavo G. JUAREZ, o Nicolás MORA, v/o quien ésto§ desiSncn, se encucntran

exprcsamente autorizados para diligenciar el presente secuest¡o, constituirse en depositarios, y en gencral, para correr

con todas las diligencias del caso.-
,,Se ínlorna que este docu¡nento Íue suscripto con F¡r a Digital, confome el Acuerdo 3997/20, el deslíñalario del

mísmo, podrá verílicar la autenticidad e integr¡dad del docuñeñto, y ver las copias de lraslado adiuntas efi Íormato

digital, accedie do al sítio web habilitado por la SCBA, https://notiftcaciones.scba.gov.arheificot aspx, ingresando

en fonno manua! el código veri.licador y Presiañando la lecla, "verifrcar" o escaneado el código QR, los que se

geñeran aulomáticamente por el Sislena InÍormático y que se vi§ualiza al pie del presente."

En Ia ciudád de Bahia Blanca.

Pase pa¡a su diligenciamiento a la Ofici¡a de Ma¡rdamientos y Notificaciooes del Depalamento Judicial de Bahia

Blanca.-

Juan Carlos Tufa¡i

Juez

rillllillllllllllil

o

2r2

Para verilicar la notificación ingrese a: https://notificaciotre§.scba.gov.a¡lverifica¡.a§px
Su código de verificación es:4SC5WVEAó3QV
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PRO}'TNCIA DE BI]ENOS AIRES
PODER JUDICIAL

..d.¿..
/\

SECAESTRO

En BalIa Bla.nca, a............,........ P.a-..c.
r/.//.t-

.dlas del mes de

del año dos mil vei¡ticuatro, siéndo Ias

horas, me constituí, en

compa.ñía de

autorüado

/ frn E 7 6/9T/t/3 D.N.r ¡s(tlstto
al efecto, el domicüoen de

sito

en la calle *.....á.1.t.

Acto B€guido, procedl a

w.t?¡t.(.(.(. fi ........".....)t /.¿.a.e..2...

pone¡ en posesión del

.6.r/5.r.,.21
quien Io lecibió de co¡Iormídad, en el estado en que se encuenEa y como

deposita¡io judicial, con domicüo en la

."\"...(.,1.0,.C.1..í1......................¡vro././).ll..ae la ciu¿aa ae Bahla Blanca.

Dt.c.í.

........... 6. «..€. t ¿........s Í, il a..
Cut A

donde rsquerida la presencia del intelesádo y... --..habiándolo encontrado, di
qusnta de mi cometido a utra persona que dijo

seu...6..4.F.a.C-........t.0.2."..L.n.. aquienente¡édemi
cometido, dá¡dole integra lectura del r¡andamietrto que a¡tec6de.

Ség¡ida¡nente y de acuerdo con lo ordenado, procedo al secue8Eo

aet..L(i.LttcÍi.4.....it.¿.t....1..!......D?¿it.t.t.¿.".....i.A.¿.1..t..
.PE r/t././..1:.f .....P..¿t¿././.¿..2.....p.t.t.....u.5-?*.:...kn./-t.t.,.t.a.¿...
.2Á.j.Íh¿.....6?/-/..á......4/.f.t?.t/f ..r.aL(.(.t....f.lr¿.t é:/t.a...a.á.4¿tr.a
.8....12.9.,:t.ti..l.Q¿..:.¿..4'¿/.É1.r.a.1.../¿4./7^...¿.¡.1.r.rt.....rt!!!.e.rsf.¿.r

.0..r.4.....tLt:.....1t,1.r/./.t...:...2Ér.:...0.É.4.,...2ú././.4t:.......¿i2..,..t.2.9

!.¿4"t/.t 1.¿,..:..¡l.ttt.41í./.4/r,¿.¿....../.1-.4...).4.2..:..../¿-(¿¿.¿,...h|a...
Ll.a.r¿.í...=.....1t./.¿!t.t.¿.&..../.¿.r.....0É.f¿/u..t.../..41..ft.ct...¿.a.+
.0§.0..:.....5.1<:....?t<,{.2./1....2.r.../1/.,,U.1.r.a...:....§/*......-4.t.k.i..f-
..e:r./.rt.iáA......1át/..Í.ra......t/-kt|¿;...:....1.c....../t1./?.4..(..lta



con Io gue di por Snalizada la diligencia, previa lechrra y ratiñcación, hice

entrega de la copia del ma¡damiento ál compareciente, quien la ¡ecüió de

conlormidad........... rrmanao.t fr.. trí!.t i! 1.D..1... ..1 ..8¿..,t!.f.( l.t.l.'.12 (.....a¡¡e

mi, de todo lo que certiñco.

jrs

C.ARLOS HORACIO RAYA
0fri.1 d. roíúo ü h okiÉ ü

L¡¿.r¡¡lo, r t!,ilij is.r & Búh Bh!tr



MORA Nicolás (20333698898)

Datos del Expediente
Carátula:  COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  17/10/2008 Nº de Receptoría:  BB - 10944 - 2008 Nº de Expediente:  103605
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 01/06/2025 - Trámite: MANIFESTACION - FORMULA - ( FIRMADO ) - Foja: 363
Anterior01/06/2025 21:50:48 - MANIFESTACION - FORMULASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    SOLICITA / SE PROVEE(241700049009134258)
Fecha del Escrito  1/6/2025 21:50:48 
Firmado por  MORA Nicolás (20333698898) 
Nro. Presentación Electrónica  126839060 
Observación  INFORMA FECHA DE SUBASTA 
Observación del Profesional  INFORMA FECHA DE SUBASTA 
Presentado por  MORA Nicolás (20333698898@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Señor Juez:
Nicolás MORA, en mi carácter de Martillero y Corredor Público inscripto ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial Bahía Blanca, monotributista, con  domicilio procesal físico constituido en calle Paraguay Nro. 315 y electrónico
en 20333698898@cma.notificaciones, designado por sorteo en este expediente caratulado "COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL
CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO" (Expediente Nro. 103.605), a Usted me presento y respetuosamente digo:
Que sin perjuicio de que la parte actora aún no se ha expedido respecto a la actualización del valor de la  base de subasta del automotor y la
eventual actualización del depósito en garantía según fuera requerido por el Registro General de Subastas Electrónicas, este organismo otorgó
fecha para el remate del automotor en cuestión, iniciando la subasta electrónica el día 04 de septiembre de 2025, a las 11:00 horas am, finalizando
el día 18 de septiembre de 2025, a las 11:00 horas am. La exhibición del bien se realizará el día 25 de agosto de 2025 entre las 11 y 12  horas.
Por lo expuesto, una vez resuelto el tema del valor base y depósito en garantía, solicito se expidan los edictos correspondientes.
Proveer de conformidad, que
SERÁ JUSTICIA.
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

26/6/25, 9:48
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM49&sCodi=150229&nPosi=9116919&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM49&sCodi=150229&nPosi=9134144&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM49&sCodi=150229&nPosi=9134258&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM49&nidCausa=150229&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


Datos del Expediente
Carátula:  COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  17/10/2008 Nº de Receptoría:  BB - 10944 - 2008 Nº de Expediente:  103605
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 11/06/2025 - Trámite: SOLICITA / SE PROVEE - ( FIRMADO ) - Foja: 364
Anterior11/06/2025 13:44:18 - SOLICITA / SE PROVEE
REFERENCIAS
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (241700049009134258) 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20055031747@notificaciones.scba.gov.ar 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  27232194168@notificaciones.scba.gov.ar 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  27329781122@notificaciones.scba.gov.ar 
Domicilio Electrónico  20333698898@cma.notificaciones 
Funcionario Firmante  11/06/2025 13:44:17 - TUFARI Juan Carlos - JUEZ 
Observación  INFORMA FECHAS DE SUBASTA 
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (239700049009117382)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  11/06/2025 13:44:16 
Fecha de Notificación  11/06/2025 13:44:16 
Notificado por  TUFARI JUAN CARLOS 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

DP

COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO

Expediente nº: 103605

Bahía Blanca.-

Proveyendo la presentación electrónica efectuada a foja 363, téngase presente las fechas de subasta y exhibición informadas y hágase

saber.

Firme la resolución de foja 362 que estableció la nueva base de subasta, expídanse por Secretaría los edictos solicitados.-

 

Juan Carlos Tufari

Juez

 

 

  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

26/6/25, 9:49
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM49&sCodi=150229&nPosi=9134144&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM49&sCodi=150229&nPosi=9117382&MT=


TUFARI Juan Carlos
JUEZ

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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Datos del Expediente
Carátula:  COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  17/10/2008 Nº de Receptoría:  BB - 10944 - 2008 Nº de Expediente:  103605
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 11/06/2025 - Trámite: SOLICITA / SE PROVEE - ( FIRMADO ) - Foja: 362
Anterior11/06/2025 13:43:59 - SOLICITA / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (233600049009134144) 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20055031747@notificaciones.scba.gov.ar 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  27232194168@notificaciones.scba.gov.ar 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  27329781122@notificaciones.scba.gov.ar 
Domicilio Electrónico  20333698898@cma.notificaciones 
Funcionario Firmante  11/06/2025 13:43:58 - TUFARI Juan Carlos - JUEZ 
Observación  PROPONE NUEVA BASE 
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (246500049009116919)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  11/06/2025 13:43:57 
Fecha de Notificación  11/06/2025 13:43:57 
Notificado por  TUFARI JUAN CARLOS 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

DP

COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL DANIEL CERRI C/ GZAIN JUAN FELIX S/ COBRO EJECUTIVO

Expediente nº: 103605

Bahía Blanca.-

Proveyendo la presentación electrónica efectuada a foja 361, téngase presente la valuación actualizada -$ 6.000.000- del bien objeto de

subasta que se acompaña y en consecuencia establécese la base de venta en las dos terceras partes de la valuación referida, fijándose la misma

en la suma de PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000). Asimismo, fíjase el monto correspondiente al depósito en garantía en la suma de

PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000). Hágase saber al martillero interviniente.-

 

Juan Carlos Tufari

Juez

 

 

  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

26/6/25, 9:49
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TUFARI Juan Carlos
JUEZ
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